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                                                                                                                                                                              Acta No 002 del 3 
 De enero del 2024  

 

ACTA 002 
 
HORA: 07:59 A.M. 
FECHA: MIÉRCOLES 3 DE ENERO DEL 2024 
LUGAR: RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
2. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
3. ORACIÓN. 
4. LECTURA DE LA RESOLUCIÓN NO 001 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA, DENTRO DEL 
CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO DE 
PERSONERO(A) MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS META Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

5. LECTURA DE LA RESOLUCIÓN NO 002 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION, POSTULACION Y ELECCION DEL CARGO DE 
SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOS 
LLANOS META, PARA EL PERIODO 2024. 

6. INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DOCTORA ROSS LEIDY TRONCOSO 
OLAYA. 

7. LECTURA DE CORREPONDENCIA. 
8. PROPOSICIONES Y VARIOS.  

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

 NOMBRES PRESENTE AUSENTE 
01 ÁNGEL ÁNGEL MARÍA CRISTINA X  
02 ARIAS SANTOS MARCO ANTONIO X  
03 BARBOSA OCAMPO OSWALDO X  
04 BARRETO SERRADA ANA CRUZ X  
05 FLOREZ ROJAS JORGE HUMBERTO X  
06 GAMEZ TRUJILLO DIEGO FERNANDO X  
07 GIRALDO CHAPARRO JAIRO  X 
08 GONZÁLEZ FORERO EDGAR  X 
09 LADINO TELLO ANDRÉS CAMILO X  
10 MURCIA RODRIGUEZ JEFERSON DAVID                                 X 
11 NARVÁEZ CIPRIAM SNEIDER SMITH X  
12 RAMÍREZ BONILLA ÁNGEL OCTAVIO X  
13 REY DURAN SHIRLEY X  

Contestaron a lista 10   honorables concejales, por lo tanto, hay quórum para deliberar, decidir y 

aprobar 

mailto:concejo@sanmartin-meta.gov.co


DEPARTAMENTO DEL META 
MUNICIPIO DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS 

CONCEJO MUNICIPAL 

Carrera 5ª No. 4 – 75 Teléfono 6487091- 3208526006 
San Martín de los Llanos – Meta – Colombia 

concejo@sanmartin-meta.gov.co  
  Página 2 de 5 

                                                                                                                                                                              Acta No 002 del 3 
 De enero del 2024  

El honorable concejal GONZÁLEZ FORERO EDGAR, no asistió. 
El honorable concejal GIRALDO CHAPARRO JAIRO, no asistió. 
El honorable concejal GIRALDO CHAPARRO JAIRO, ingreso a las 8:08 a.m. 
 

2.  LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DÍA. 

Votación Nominal para la discusión y aprobación del orden del día. 

 NOMBRES POSITIVO NEGATIVO 
01 ÁNGEL ÁNGEL MARÍA CRISTINA X  
02 ARIAS SANTOS MARCO ANTONIO X  
03 BARBOSA OCAMPO OSWALDO X  
04 BARRETO SERRADA ANA CRUZ X  
05 FLOREZ ROJAS JORGE HUMBERTO X  
06 GAMEZ TRUJILLO DIEGO FERNANDO X  
07 GIRALDO CHAPARRO JAIRO  X 
08 GONZÁLEZ FORERO EDGAR  X 
09 LADINO TELLO ANDRÉS CAMILO X  
10 MURCIA RODRIGUEZ JEFERSON DAVID                                 X 
11 NARVÁEZ CIPRIAM SNEIDER SMITH X  
12 RAMÍREZ BONILLA ÁNGEL OCTAVIO X  
13 REY DURAN SHIRLEY X  

 
Con 10 votos positivos, 0 Negativo, 3 ausentes el orden del día es aprobado por mayoría. 

Tiene la palabra concejal Shirley Rey. 

Señor presidente es para solicitar un receso de 5 minutos. 

Se inicia el receso siendo las 8:04 a.m. 

Se levanta el receso siendo las 8:09 a.m. 

3. ORACIÓN. 

La oración es efectuada por el H.C. Sneider Narváez.  
 

4. . LECTURA DE LA RESOLUCIÓN NO 001 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA, DENTRO DEL 
CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO DE 
PERSONERO(A) MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS META Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

La secretaria da lectura a la resolución No 001 del 3 de enero del 2024. 
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Tiene la palabra concejal Jorge Humberto Flórez. 

Gracias señor presidente, como no podemos exceder el tiempo de los diez días, aunque no se 
especifica si son hábiles o corrientes, sugiero lo siguiente que sean días hábiles de lunes a viernes, 
en el reglamento dice que trabajamos sábados y domingos, y por secretaria nos envié en el día de 
hoy la resolución, si hay alguna modificación se haga en el día de mañana y definir el día de la 
entrevista.  

Tiene la palabra concejal David Murcia. 

No estoy de acuerdo y tenemos que regirnos a la Ley 1551 en el artículo 35 “Los Concejos Municipales 
o distritales según el caso, elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los 

diez (10) primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional” esta claro y eso no 
es de interpretación y es lo que la Ley dice, lo más sano es acelerar el proceso y tenemos que 
cumplir con los primero 10 días.  

Tiene la palabra concejal Jorge Humberto Flórez. 

Me parece bien que se haga un receso y se aclara la inquietud. 

Se inicia un receso siendo las 8:35 a.m. 

Se levanta el receso siendo las 8:45 a.m. 

El presidente manifiesta que se aclaró que la elección de personero se da dentro de los primeros 
diez días. 

Tiene la palabra concejal Jorge Humberto Flórez. 

Solicito se envié la resolución a los correos para poder leerla y si hay algún cambio se pueda hacer. 

Tiene la palabra concejal David Murcia. 

Para que no nos compliquemos ya existe una resolución con unas fechas, y tendría que modificar 
esta resolución para que los tiempos se den.  

Tiene la palabra concejal Jorge Humberto Flórez. 

La solicitud que hago es para conocimiento de la resolución. 

5. LECTURA DE LA RESOLUCIÓN NO 002 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCION, POSTULACION Y ELECCION DEL CARGO DE 
SECRETARIO (A) GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOS 
LLANOS META, PARA EL PERIODO 2024. 

La secretaria da lectura a la resolución No 002 del 3 de enero del 2024. 
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6. INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DOCTORA ROSS LEIDY TRONCOSO 
OLAYA. 

La secretaria informa acerca de las afiliación y pagos que se deben hacer en lo relacionado con el 
fondo de pensiones por parte de los concejales y salud por parte de la administración.   

Los honorables concejales 

- Cristian Ángel Ángel.  
- Octavio Ramírez. 

 
7. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 
• Oficio fechado 4 de diciembre del 2024, asunto envió de información en cumplimiento del 

articulo 9 de la Ley 1909. 
 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS.  

Tiene la palabra profesor Guillermo León Cárdenas.  

quien felicita a los nuevos concejales y los invita a trabajar por el municipio.  

Tiene la palabra concejal Jorge Humberto Flórez. 

Presidente quiero pronunciarme en referencia a la resolución de “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA, DENTRO DEL CONCURSO 
PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO DE PERSONERO(A) MUNICIPAL DE SAN MARTIN 

DE LOS LLANOS META Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” es que es haga el cambio del cronograma y 
correrlo un día, o sesionar en las horas de la noche es la inquietud que hay. 

Tiene la palabra concejal David Murcia. 

Seria modificar la resolución de adelantar 1 día para que la elección se haga en horas de la mañana 
del día 10. 

Se inicia el receso siendo las 9:40 a.m. 

Se levanta el receso siendo las 9:45 a.m. 

Tiene la palabra concejal Jorge Humberto Flórez. 

Presidente es para hacer la proposición de que se cambien el cronograma de la resolución el cual 
está en el artículo segundo. 
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Votación Nominal para la proposición presentada por el honorable concejal FLOREZ ROJAS JORGE 
HUMBERTO de modificar la resolución No 001 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE ENTREVISTA, DENTRO DEL CONCURSO PÚBLICO Y 
ABIERTO DE MÉRITOS PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO DE PERSONERO(A) MUNICIPAL DE SAN MARTIN DE LOS 

LLANOS META Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” en el cronograma.  

 NOMBRES POSITIVO NEGATIVO 
01 ÁNGEL ÁNGEL MARÍA CRISTINA X  
02 ARIAS SANTOS MARCO ANTONIO X  
03 BARBOSA OCAMPO OSWALDO X  
04 BARRETO SERRADA ANA CRUZ X  
05 FLOREZ ROJAS JORGE HUMBERTO X  
06 GAMEZ TRUJILLO DIEGO FERNANDO X  
07 GIRALDO CHAPARRO JAIRO  X 
08 GONZÁLEZ FORERO EDGAR  X 
09 LADINO TELLO ANDRÉS CAMILO X  
10 MURCIA RODRIGUEZ JEFERSON DAVID                                X  
11 NARVÁEZ CIPRIAM SNEIDER SMITH X  
12 RAMÍREZ BONILLA ÁNGEL OCTAVIO X  
13 REY DURAN SHIRLEY X  

 
Con 11 votos positivos, 0 Negativo, 2 ausentes la discusión y aprobación del orden del día es 
aprobado por mayoría. 

 

En vista de que ningún otro honorable concejal va hacer uso de la palabra y evacuado el último 
orden del día, queda convocados para mañana 4 de enero hora reglamento, y se cierra la sesión 
siendo las 9:48 a.m., del día 3 de enero del 2024. 

 

 

 ____________________________________                                        _______________________________ 
MARCO ANTONIO ARIAS SANTOS.                           GLADYS M. HERNÁNDEZ SÁNCHEZ     
           Presidente                                                                               Secretaria Ad hoc 
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